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BUENOS DIAS:

Por medio de la presente me permito realizar la notificacion personal a colpensiones dentro
del proceso ordinario adelantado por LUISA FERNANDA SARAY CONTRA COLPENSIONES
RAD-. 76001310501020240003300

Para EL SE LE RECUERDA QUE TIENE EL TERMINO DE LEY PARA QUE CONTESTE LA
DEMANDA 

SE ENVIA EL LINK :del aviso

se le envia el link del auto admisorio: 05Admite.pdf
Se le envia el link del expediente:    76001310501020240003300

Atentamente 

YSC- SORIA

Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Cali.
 
 
ADVERTENCIA LEGAL:
ARTÍCULO 197 Ley 1437 de 2011. Dirección electrónica para efectos de notificaciones. Las entidades públicas de todos los niveles, las
privadas que cumplan funciones públicas y el Ministerio Público que actúe ante esta jurisdicción, deben tener un buzón de correo
electrónico exclusivamente para recibir notificaciones judiciales. Para los efectos de este Código se entenderán como personales las
notificaciones surtidas a través del buzón de correo electrónico”

“LA FIRMA ELECTRÓNICA TENDRÁ LA MISMA VALIDEZ Y EFECTOS JURÍDICOS QUE LA FIRMA” (ARTÍCULO 5 DEL DECRETO 2364 DEL 22 DE
NOVIEMBRE DE 2012), por tanto, la presente comunicación electrónica tiene plena eficacia, validez jurídica y probatoria, a menos que
exista un pacto o compromiso distinto al respecto. La presente comunicación electrónica tiene plena eficacia, validez jurídica y probatoria, a
menos que exista un pacto o compromiso distinto al respecto.

ARTÍCULO 24 de la Ley 527 de 1999. Reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos para el Estado colombiano. Se advierte que,
conforme a la misma, el tiempo exacto de la recepción de este mensaje de datos corresponde al día y hora en que le está siendo enviado el
correo electrónico institucional del servidor judicial o funcionario público. En tratándose de personas naturales o jurídicas usuarias, la
comunicación de la presente información o notificación se da por recibida con el envío al correo electrónico que previamente fue
suministrado al despacho. 
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"PRUEBA ELECTRÓNICA: AL RECIBIR EL ACUSE DE RECIBO POR PARTE DE ESA DEPENDENCIA, SE ENTENDERÁ COMO ACEPTADO Y SE
RECEPCIONARÁ COMO DOCUMENTO PRUEBA DE LA ENTREGA DEL USUARIO. (LEY 527 DEL 18/08/1999) RECONOCIMIENTO JURÍDICO DE
LOS MENSAJES DE DATOS EN FORMA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DE LAS REDES TELEMÁTICAS"
 

POR FAVOR NO IMPRIMA ÉSTE CORREO A MENOS QUE LO NECESITE.
CONTRIBUYAMOS CON NUESTRO PLANETA.



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL   
 

 
  

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 10 No 12-15 ESQUINA TORRE B PISO 9 PALACIO DE JUSTICIA    

J10lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

   

   

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 41 DEL CPT Y SS MODIFICADO 

POR EL ARTICULO 20 DE LA LEY 712 DE 2001 

 

AVISA Y NOTIFICA 
   

A la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, representada legalmente por 

la Dr. JUAN MIGUEL VILLA, o por quien haga sus veces, que dentro de la demanda ORDINARIA propuesta 

por LUISA FERNANDA SARAY LARA radicada bajo la partida N. 76001310501020240003300, se ordenó 

notificarle del auto mediante el cual se admitió la demanda, La presente diligencia se remite vía correo 

electrónico, DOS (2) DIAS después de su recibo, se correrá traslado de la misma por el término de DIEZ (10) 

DIAS, para que la conteste y allegue todas las pruebas que reposen en su poder.       

 

Se advierte que de conformidad con el parágrafo del Art 41 del CPT Y SS, dicha notificación se entenderá surtida 

cinco (05) días después de la fecha de su recibo, con copia de la demanda y del auto admisorio, los cuales los podrá 

visualizar en los siguientes enlaces:     

   

 

  
  

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS   

Secretaria    

    
  ysc 
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